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SEÑOR GERENTE:

RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulo 2-2.

Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques. Cuentas corrientes a
nombre de personas naturales o jurídicas en quiebra.

La Ley N° 18.175, Ley de Quiebras, establece en
su artículo 27, N° 17, que los síndicos de quiebras, entre
otras obligaciones, deben depositar a interés en un banco o
institución financiera, los fondos que perciban, en cuenta
separada para cada quiebra y a nombre de ésta, y abrir una
cuenta corriente con los fondos indispensables para solventar
los gastos que aquella demande.

En atención a las especiales características de
estas cuentas y la obligación de abrirlas que la ley le
impone a los síndicos, para la administración de las quiebras
de que se hagan cargo, se ha resuelto incorporar las instruc-
ciones para su apertura, al Capítulo 2-2 de la Recopilación
Actualizada de Normas, mediante la modificación del numeral
1.6 del Título II, cuyo texto queda como sigue:

“1.6.- Cuentas corrientes a nombre del partidor
de una sucesión y de personas naturales o
jurídicas en quiebra.

a) A nombre del partidor de una sucesión.

La sucesión hereditaria no es persona jurídica,
razón por la cual no se abren cuentas corrientes banca-
rias a nombre de las sucesiones, sino de los herederos.

Sin embargo, cuando se ha designado partidor de
una herencia, por instrucciones del Colegio de Abogados
dicho partidor debe depositar el dinero de la comunidad
en una institución bancaria. La cuenta en tal caso se
denomina “Sucesión de don ... de la cual es partidor don
....”. El partidor debe acreditar su nombramiento y la
aceptación del cargo. Para girar sobre los fondos deberá
acompañar el acuerdo adoptado con tal objeto en el juicio
de partición.
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b) A nombre de una quiebra.

El N° 17 del artículo 27 de la Ley N° 18.175
establece entre las obligaciones de un síndico de quiebra
“Depositar a interés en un banco o institución financiera
los fondos que perciba, en cuenta separada para cada
quiebra y a nombre de ésta, y abrir una cuenta corriente
con los fondos indispensables para solventar los gastos
que aquella demande”.

En consecuencia y para que los síndicos pue-
dan dar cumplimiento a la obligación legal antedicha, los
bancos a los que se les solicite recibir tales depósitos,
registrarán éstos a nombre de la quiebra correspondiente,
seguido del nombre del respectivo síndico.

Igual procedimiento deben aplicar para la aper-
tura de la cuenta corriente, de la cual el síndico girará
para pagar los gastos que demande la quiebra.

Por las especiales características de estas cuen-
tas y atendidos los requisitos que obligan a los parti-
dores y síndicos a establecerlas, los bancos no debieran
aplicar a ellas las condiciones que, en general pudieran
exigir para una cuenta corriente, relativas a mantener un
saldo mínimo o registrar un determinado movimiento.”.

Se reemplazan las hojas N°s. 5, 6, 7 y 8 del
Capítulo 2-2, a la vez que se agrega al mismo la nueva hoja
N° 5a.

Saludo atentamente a Ud.,

ENRIQUE MARSHALL RIVERA
Superintendente de Bancos e
Instituciones Financieras


